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M LA PH0V1NCI.4 DE M M Í i ) . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes» órdenes y anuncios gua hayan de In
jertarse en logBot-sriSKS OFICIALES se han de n>au« 
dar al Gefo Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos—(Real orden de G de Abril de i l i3J;. 

b ¿ PUBLICA 1 , T O D O S LOS DÍAS , E8CEP CO LOS DOMINGOS. 

Precio de «nfoitoion.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men* 
anales anticipados; fuera de ella i4 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un alio.—Se admiten suscrlciones ea Madrid en las oficinas 
del BoLran, calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en saPcs.—Ua número suelto 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoiaá 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanen deias 
mismas; pero ios de interés particular pagirán bu 
inserción. 

PRIMERA S£CCIOiN. 

P A R T E O F I C I A L 

MINISTERIO D B L A GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Minis
tros al limo, señor Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación. 

«San Ildefonso 18 de setiembre de 1801 . 
— S . M. la Reina (Q. D. (i.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.» 

Subsecretaría.—Sección de Orden públi
co.—Negociado o.°—Quintas. 

líl señor Ministro interino de la Go
bernación dice con fecha de ayer desde 
San Ildefonso al de la Guerra lo que s i 
gue: 

• Kxcmo. señor: Enterada la Reina 
(Q. 1). G.) del espediente que de Real 
orden se remitió por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E . á este de- la Gobernaron 
con fecha 11 de agosto do 1859, y en el 
que con motivo de haber ¿ido declara lu 
inútil pata el servicio militar Pedro Gon
zález Alvarez, sustituto de Santiago (todrí* 
guez, quinto del reemplazo de 1357 por el 
cupo de Gandin, provincia de León, se 
sirvió Y. E . proponer la adopción de ana 
medida general que evite los perjuicios 
ocasionados al ejército con las bajas do 
sustitutos admitidos en virtud de docu
mentos falsos ó con inutilidad física ante
rior á la época de su ingreso en caja: 

Yislos los artículos 159, 140, 141 , 
145, 144, 145, 148, 1Ü2 y 163de la ley 
de reemplazos vigente: 

Considerando que por la misma solo 
se impone al sustituido la obligación de 
ingresar en lugar del sustituto eu los ca» 
sos de que eete desertase dentro del pri
mer año, contado desde el día de su 
admisión definitiva en caja, y de que sien
do sustituto j or cambio d« nú me o le 
alcanzase la suerlc de soldado en los reem
plazos sucesivos: 

Considerando que una d las conse
cuencias de la responsabilidad de los fa
cultativos, según el citado art . I ü 5 , es la 
indemniz.iciuii al Esfiído por el mozo que 
hubiera sido dado de baja ó baja dejado 
de ingresar en filas: 

. Considerando que los tribunales de 
justicia, que sou los competentes para en
tender en esta clase de asuntos, conocen 
ya del hecho que dio origen á este espe
diente, 

S . M., oido el dictamen de las Seccio
nes de Guerra y Gobernación del Consejo 
de Estado, s ena servido declarar al sus
tituido Santiago Rodríguez libre de la 
obligación fe cubrir nuevamente su pla
za por cualquiera de los medios lega
l e s ; resolver q u e , en cuanto al modo 
de reemplazar la baja ocasiónala por 
la inutilidad física del sustituto Pedro 
González Alvarez, se esté á lo que fi
lien los Tribunales acerca de la responsa
bilidad de los facultativos y demás perso
nas que intervinieron en la admisión de 
dicho sustituto; y disponer se manifieste 
á V. E . que no liay necesidad de adoptar 
ninguna medida general para evitar per
juicios de esta clase al ejército, toda vez 
que la ley impone la obligación de que le 
indemnicen las personas responsables de 
los mismos perjuicios, y que por circu'ar 
de 20 de mayo de 1858 adoptó este Mi
nisterio las disposiciones necesarias |>a.a 
evitar eu cuanto cabe, y anular en su 
caso, !a admisión de sustituios que no ten
gan para serlo las circunstancias exigidas 
por dicha ley. Al propio tiempo es la vo
luntad de S. M. que esta resolución se 
publique para que sirva de regla constante 
en lo sucesivo.» 

De Real orden, comunicada por el es
presado sfílor Ministro, lo traslado á V. S. 
para los e f e c t o s correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos aüos. 

Madrid 15 de setiembre 1. 1861 — 
El Subsecretario, Antonio Cánovas del 
Castillo.—Seftor Gobernador déla provin
cia de . . . . 

^GUNDASi-mOiN. 

dente de la misma en este Gobierno de 
provincia, con fecha 27 de julio último, 
acordó por* unanimidad declararse en li
quidación. 

Lo que he dispuesto se publique en los 
perió ticos oficiales de esta caudal, cen el 
objeto de que los que tengan que recla
mar contra dicho acuerdo, acudau á mi 
Autoridad dentro del preciso término de 
quince días. 

Madrid 10 de setiembaí de 1 8 6 ! . — 
El .Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado o.3 

Con arreglo á lo que se dispone en el 
articulo 51 del reglamento orgánico para 
las Juntas de Agricultura, Industria y Co
mercio, debe renovarse la de esta provin

cia por suerte ea su minarla ou el próximo 
mes de octubre. 

Según los datos suministrad >s á es -j 
Gobierno de provincj j , los cincu mta m t-
yores contribuyentes por cada una de 11. 
Secciones de Agricultura, Industria y C \ -
mercio que según el art . 1 í de dicho re • 
glamenlo, Inn de ser los electores pi ra 
la espresada Junta, son los que se espre
san eu las listas (pie á continuación se in
serí i l l . 

Los mayores contribuyentes que so 
crean cin derecho para ser eloctores con 
preferencia á los comprendidos en las lis
tas, lo espondrán en este Gobierno de pro» 
vincia hasta el di 127 del actual, para rec
tificarlas; en la inteligencia de que p isa lo 
dicho dia, no se admitirán reclamaciones. 

Madrid 16 de setiembre de H 6 I . — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

MflMISTRAClOJ PRINCIPAL DE IllClEMA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Contribución industrial y de comercio. 

Relación de los cincuenta mayores contribuyentes que por razón do in
dustria fabril y manufacturera existen en esta provincia en el corriente 
año de 1801 • la cual se forma en virtud de lo dispuesto por el cscelcn-
lísimo señor Gobernador civil de esta provincia en su orden de 15 del 
mes actual 

Número 
de 

orden. NOMBRES. <".lrj.se cic industria. 

8 0 6 l c H H 0 OE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . °— 
Minas.—Numero 94 .'. 

Por el presente se cita al Direelor 
la Sociedad esploradnra Madrileño, cuyo 
domicilio se ignora, para que tan luego 
como llegue á su noticia este anuncio, se 
presente en la sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, para enterarlo de 
un oficio del Gobernador le Granada, re
f é re t e á lamina Ángel de la Guarda-, en 
la inteligencia que de mi hacerlo le parará 
perjuicio. 

Madrid 13 de setiembre de 1861.—El 
Maiíjiiés ie l:t Vega oe Armijo. 

Negociado 4 .°—Minos.— Número U57. 

La sociedad especial minera La Flo
rencia, según consta de la copia certifica
da del acta que ha presentado el Presi-

2 
3 

i 
6 
7 
S 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
IS 
19 
20 
21 
22 

A, Nallard Fábrica de fundición y 
construcción de máqui
nas. 

Guillermo Sanforf Id. 
Nicolás Grousselles y compañía. Id. 
Ramón Bonaplata Id. 
Carlos Brul Fábrica de cerveza. . . 
Euglihs Shaux y compañía . . . Fábrica de fundición.. . 
Vicente Gamboa y Labal. . . Fábrica de naipes. . . 
Andrés Taboada Fábrica de cerveza. . . 
Rafael Muñoz y Prado. . . . Taller de construcción de 

máquinas 
Santiago Ballesteros. . . . Fábrica de papel pintado. 
Manuel Olmela Fabricante de cerveza. . 
Antonio Rios Martin Id. 
Üoíltuan Forlí y compañía.. . Id. 
Francisco Turueiro Fábrica de cal y yeso. . 
Tomas de Miguel F á b / de camas de hierro. 
Gudlermo Dullu Id. 
Juan bautista Dullu I J -
JuanBatat Id-
Pascual Lambca Fábrica de cerveza. . . 
Pascual Guiñol Fábrica de leja y ladrillo. 
Juan Laureano López. . . . Fábrica de naipes. . . 
Yiuda de Castellanos. . • Id-

Contribución. 

Reales vellón. 

5676 
5676 
5676 
5676 
4505 
í i l i 
4284 
5216 

3154 
2975 
2455 
2565 
2270 
2203 
2155 
2108 
2108 
1892 
1S92 
1705 
1U22 
1622 
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1 ebc 2 
T 

25 Autonio Orfila Borger. Fábrica 
ricas. 

de bujias esleá-

24 
25 
2'> 
27 
28 
29 

30 
5 ! 

52 
53 
34 

5o 
56 

37 
58 
39 

40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

Fermín Peda . 
José de Murga. 
Laureano Nances. 
Manuel Ugarle. 
Conde Yumury. 
Antonio López. . . . . . Fábrica 

L M J f ^ £ 
José López 

Id. 
Id. 

Fáb.' ilo camas de hierroJ 
Id. * 

Fáb." de tejas y ladríl l«¿ 
de pastas pare 

'id.' 
Ramou García Taller de construcción de 

máquinas 
Donay v corapaflía Fábrica de fundición. 
Juan José Jaime Fábrica de fósforos. . . 
Herederos de don Vicente BeU 

tran di Lis 
Eladio Sierra 
Viuda de Charloni é hijo. . 

Agustín María Sirgado. 
José S e c o . . . • . . 
Francisco Puigdullés 

Fábrica de leja y ladrillo. 
Id. 

Fábrica de pasta para 
sopa 

Fábrica de cal y yeso. . 
Id. 

Fábrica de fundición de 
plomo 

Id. de pintar papel. Barra y Sambot 
José Simón W• de productos químicos. 
losé B.Sier ra Id. de curtidos. . 
Sobrinos de Burgos y compañía. Id. 
A. Gopuer Id. Je cerveza. . 
Francisco Altamíra Id. le leja y ladrillo. 
Francisca Mann II-
Galo de Ansótegui l i 
jóse Sánchez y Compañía. . . W. 
Marcelino Sánchez 
Rafael Diaz M. 

12 • : 
1262 

1262 
1260 
1202 

1135 
l i ó ; 

1127 
1101 
1101 

10 i 1 
946 
9 i 6 
955 
866 
865 
854 
854 
854 
8o í 
854 
sm 

Rafael Moretones y herma
nos 

Sobrinos de Eguiluz. . . 
Hijo y sobrinos de González 

Acebo 
Sabino Ojero. • • • 
Ruiz de Ahumada y comp.* 

Id. 
Id. 

09U 
.096 

Capitalista. 
Id. 
Id. 

7.028 
6.7-Í8 
6.758 

Madrid 16 de setiembre de 1861.—Vega de Armijo 

Relación cspresiva de los cincuenta mayores contribuyentes matriculados 
en esta provincia en el corriente año de 18GÍ, por el concepto de co
merciante-, la cual se forma en virtud de lo dispuesto por el esceleiilí-
simo Sr . Gobernador en su orden de 15 del actual. 

Número 
do 

orden. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 \\ 
15 
14 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
u 

ÍQ 
27 
28 
29 
50 
5 ! 
32 
55 
5 1 
55 
56 

57 

tt 

a 
45 

N O M B R E S . Clase de comercio. 
Contribución. 

Re .i les vellón. 

Sres. Wesweiller y Baver. . . Capilatisla. . 
Enrique O'Shea y compañía.' Id. 
Tapia, Bayo y compañía. . Id. 
Uhagbn horma .os y comí).' Id. 
Antonio Guillermo Morer.o. Id. 
Juan M. Manzanedo.. . . Id. 
Antonio Vinent y Vives. . Id. 
José Campo. id. 
León A. LaffUtó Id. 
Simón de tas R i v a s . . . . Id. 
José Caueu Id. 
José de Ortuella Id. 
Compañía La Urbana. . . Id. 
Silvestre Abad y Aparicio 

é hijo Id. 
Jirona y compañía. . . . Id. 
Fabra, Ponte y compañía. . Id. 
Migueltorena Hermanos. . Id. 
Comp.' Española de Seguros. Id. 
Antonio Miranda é hi jo. . . Id. 

Don Romualdo de Céspedes. . Id. 
J . Roix y compañía.. . . 11. 
Rafael Bertrán de Lis. . . Id. 
Jaime Merié Id. 
Cerrajería y Gallo. . . . Id. 
Guillermo Rollan. . . . Id. 
María Catalina Barbería. • 1 1 • 
Carlos Giménez Id. 
Manuel Cantero Id. 
Antonio Ga\iría Id. 
Sobrinos de LopezMollinedo. 
Urueta y Zuazubiscar. . . 
L. Náj- ra1, Pélayó y comp.* 
Ignacio de Yuga 
Domingo N'orzagaray é hijo. 
Velasco Hermanes. . . . 
A. Regueiro y J . R. Gonza» 

lez. 

Almacenista de ferretería. 
Id. 

Capitalista 
Id. 
n . 
n . 

id. 
Id. 

Almacenisla de ferretería. 
Capitalista 

toril . 

Finat, Coll y compañía... . 
Manuel Ugarle Barcenas ó 

hijo. . . . . . 
VÜIarrual y Btwuer. . . 
Joaquín Mencía Almacenista de ferré 
Alejandro Berganza.. . . Capitalista.. • • 
Boch y compañía. . • • Almacenista de paños. 
Carlos Mayor ¡ d -
García Montalvan y Alvarez. jd-
Juan Fabra y compañía.. • 

75.155 
27.055 
2i.. :;66 
22.978 
17.U7I 
17.571 
16.571 
16.462 
16.220 
U . b 6 8 
14.808 
14,462 

I í 20o 
14.205 
15.651 
15.516 
15.510 
13.516 
15.516 
12.615 
12 615 
12 570 
12,570 
I2J&7Ó 
12.165 
11.701 
11.016 
10.815 
10.408 
10 158 
10.157 
10.157 
10.157 
9.401 

9.461 
S.TSü 

8.650 
7.b59 
l.\~>\ 
7.159 
7.09d 
7.096 
7.096 
7.096 

Madrid ¡r, ^ l iembre de 1891.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

Contribución lenilorial. 

Relación de los cincuenta mayores contribuyentes de esta provincia por 
riqueza agrícola, srgun los repartimientos de contribución territorial 
del aúo actual. 

Núuierg 
de 

órd n. 

9 
10 
Jl 
12 

15 
14 

15 
16 

17 
18 
19 
20 

21 
22 

25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
31 

52 
35 

34 
55 
50 
57 

38 
59 
40 
41 
i2 
45 
44 
45 

46 
.li»r 
47 
48 
49 
50 

N O M B R E S . Vecindad. 

He 

l). Luis Mancan j . . , 
Sr. Marqués de Valme« 

diauo , 
Excmo. Sr. Marqués 

Solomayor. . . . 
Sr. í). Antonio Coilanles. 
Sociedad civil Belga, i 
Excmo. Sr. Marqués de 

Aleaniccs 
Sr. Marqués de Prado 

Alegre 

Madrid. 

Excmo. Sr. Duque de 
Osuna » 

Sr'. Conde de Chinchín. . » 
D. Luis Alsoz y Ríos. . » 
Sr. Conde de Sáslngo. . » 
1). Manuel de la Torre y 

Kaurí » 
D. Antonio Murcia. . . » 
D. Andrés Avelino de 

Silva. . . . . . . » 
D. José María Várela. . » 
Excmo. Sr. Duque de Se

villano » 
D. José Aramhuri. . . » 
Sr. Marqués de Vdlalva. » 
Sr. Marqués de Perales. » 
Excmo. .señor don Luis 

Ga cini » 
D. Ángel López y López. Ciempozuelos.. 
D. José Francisco de los 

Barrios Madrid. 
Costada. . 
Aravaca. . 
Brea. . . 
Ciempozuelos. 
Daganzo de Arriba. 
Madrid . . . 

I). Gregorio Fernandez. 
D. Francisco Sanliz. . . 
D. .losé María de Torres. 
1). entoriló María Diaz. . 
I). Dánico 6o ítu. . . 
Sr. Maruúéáde Legarda. 
I). Joaquín Monasterio. . 
D. Ignacio Martin Diez. 
D. Andrés Caballero y 

Rozas 
D. Esteban Osoilo. . . 
D. Gaspar María Soüve • 

r e s . . . . . . . 
I). Marcos Marlin. . . 
Sr. Marqués de Salas. . 
1). Laurean;' Bla»co. . 
Excmo. Sr. don José Ma

ría Huet 
D. Francisco Palau. . . 
1). J i k í ftenlgtid Mor d . . 
I). Manuel Lopiz Martin. 
Sr. Conde tic Fuentes . 
1). Felipe Ahijon. . . 
I). Antonio do Pardo. . 
D. M iriano Alonso. . . 
Sr. Marqués de Clara-

r. .u le . . . . . Madrid. . 
D. JU<JII de Mata Escu

dero El Prado. 
D. José Media Aldea. . Navalcarnero 
Duque de P;-.strana . . Mau/id. . 
D. Juan Ruiz. . . . » 
Sr. Conde de l'uüonros-

tro 

Torrejon de Ardoz. . 

M l.drid 
Alcalá 
Ciempozuelos. . . 
Torrejon de Velasco. 
Madrid 
Daganzo de Arriba. . 
Viílarcjo do Sálvanos. 
Campo Real. . ' . » ' 

Madrid 16 de setiembre de 1861 . — Vega de Armijo. 

Pueblos enquo contribuyen. 

B. Sitio de S. Fernán 'o. 

Diferentes. 

Vitlanuovade la Cañada. 
Paracuellos de Jarama. 
Rascafría. 

Diferentes. 

ídem. 

ídem. 
Víllaviciosa de Odón. 
Diferentes. 
ídem. 

S3n Marlin de la Vega. 
Diferentes. 

i-iinlli'*. '* £>¡H>USf fIMWt 
ídem. 
Camarma de Esleruelas. 

Diferentes, 
ídem. 
Valdetorres. 
Diferentes. 

Ídem. 
Ciempozuelos. 

Valdemoro. 
Diferentes. 
Aravaca. 
Brea. 
Ciempozuelos. 
Diferentes. 
Ambite. 
Ta! amanea. 
Diferentes. 

ídem, 
ídem. 

Vetilla de San Antonio. 
Fuente el Sa i . 
Tinto. 
Diferentes. 

Getafe. 
Camarma de Esleruelas. 
Ciempozuelos. 
Diferentes. 
Ídem. 
Ídem. 
Villarejo de Salvanéa. 
Campo Real. 

Villaverde. 

El Prado, 
D.ferentes. 
Ídem. 
Leganés. 

Chinchón. 
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Sección de iiubwrn$i—i\egocitido — 
Número 272. 

\ > fotblehuo pro ta 'ido resaílááo por 
falta <le licita lores la subasta celebrada 
p a r a contraía; la c 11 luc -ion d c j correo 
diario dé ¡la v vuelía entré Navaicárnero 
y Sao Marlin d * Valdeiglesias.v en cum
plimiento de lo dispuesto en Real ór !en 1c 
12 del actual, se saca nuevamente 
blica licitación e*te .servicio, bajo el lipo 
de 15.000 r s . anuales, y con entera su
jeción al pliego «le condiciones «lie se in
serta a continuadoa. 

La nueva subasta tendrá lug i re l (lia 
7 líe octubre flrdxj ••>, ¡i la una ¡Je i i I ir-
de,-.en el salón <!.• sesionas de la 
lísima Dipuiocimí provincia'., silo en el 
piso principad do este fioMiecnQ d e p r o v i n 
cia y en les casas de Ayuntamiento de 
Naválcarneroy San Mír tmde Valdeiglc-
si as. 

Madiü IS de setiembre d • !S I — 
El Marqués de la Vega de Anuijo. 
MINISTBIUO DB LA G MAS.UAS.—Dirección gene

ral de Correos.—Condiciones bajo 11$ cuajas 
lia d i sacarse ;i púlilicb subasta la c ¡i:.lticcion 
diaria del Correo de ida Y vuelta eijitv Na val-
carnero y Sjn Marlin de Val.leiglasias. 

1 * El Cfonlratislst se obliga a conducir 
a caballo dé lila y vuelta, desdó Nâ i 
ñero á San MaVlio dé Valdeiglesias, la cor* 
respondencia y perióllicba que 1 fueren 
entregados, sin escepcion de nirguua clase, 
distiibuyt'n io en su tránsito l<s bnífuetes 
dirigidos a cada pueblo, y rccogfafttó lo, 
que de ellos partan para óltfds I -tino.*. 

2.* La distancia que comprende esta; 
conducción, el tiempo en qua debe ser re-j 
corrid i y It9 horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y estrenaos, se li
jan en el Itinerario vigente ? sin perjuicíoj 
de las áUeraclotfes que en lo sucesivo! 
acuerdé la Dirección por Considerarlas 
convenientes al servicio. 

5 . ' Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen deUillattiénte, sc;exigirá a' coi • 
tralistacnel papel corre ^poairnta la mul
la de 20 real s vellón por cad.i cuarto do 
hora; y á la tercera falta de esta especio 
pddrá Vescintlírse el contrato, uhnuiudo 
ademas dicho centralista los perjuicios qhd 
se originen al psín lo. 

4 . A Tara el buen desempeño de osla 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de cabullerías mayores 
situadas en los p intos ;n.is con^énftuleí 
de la linea, á juicio del A d m i n i s t r a d o r 
principal de Corre s de .Mil i i. -

5.* lis condic ión indispensable que ' s 
c o L d u c t o r e s de la cofTéápdpdencia s y m 
leer y escribir. 

6 / Será responsable él contratista dé 
la conservación eu buen estada de h s ma
letas en que se conduzca la cor/espon•! m-
e i a , y de preservar esla de la hume la I y 
deterioro. 

7 . a Será obligación de l contratista 
correr los extraordinarios del s^: vicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el Reglamento de Postas vi
gente. 

Si por fallar el contralista á cual
quiera d e las condiciones estipuladas fte 
irrogasen pea juicios á la Ailuiiiustracmo, 
e 3 ta, para el resarcí aliento, podra ejerce, 
su acción , contra la (tanza y bienes de 
a q u e l . 

0 . a La cantidad rjh q ie que i • r mala-
da la conducción se satisfará por mensua> 
lidades vencidas en la referida Aiminis-
Irafcioil principal de Correus.de Madrid. 

10. El contrato durara dos anos, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio; cuyo din se lijara;:! comunicar la 
aprobación s u p r i o r de la siibast*. 

11. T r e s meses Ú L I s no i i :ztr di
cho plazo, lo-avisarti el tíónk lista a,-. 
Muiinistracíon principal réspetativ., á Qn 
oe q u e con opoi luoida 1 pueda procedersó 
á nueva subasta; pero si e.i eú.t época 
ex'blieseucausas que impidiesen un nuevo 
comíalo, el contratista leñará obligacipn 
de continuar por la tacita ti es meses m is, 
bajo el mismo ptecio y condiciones. 

12. Si durante el t i r apo de este con? 
!r¡;io fqosn necesario variar en parte la II» 
uea ifesignada, y dirigir la fiorrespo ! • i • 
cia por otro ó otro3 puntos, serán de eu ¡qtá 
del contratista los gast »s que eita a'leí i -
cion ocasione, sin derech i á indemnización 
alguna; p^ro si el numero do Lis espedi-
ejnnes se aumentase ó resultare de la va-
: > i niineuto ó disminución lo distan
cias, fí\ ílobierno determinará el abono ó 
rebaja de la pa¡ te correspondiente de la 
asignación á prorata Si la,linea se íárlase 
del lodo, el contratista deberá con; ¡star 
dentro del lérmino de los quince ditá si
guiente^ al en que se le dé el aviso , si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
rrúevi lí'n'a que >. a i pie; en caso de ne
gativa que h al GobiqrntJ el derecho de 
suba- t i r nuevamente el s rvicio de queso 
traía. Si buDiere -,v^^nl\d de suprimir la 
í in i a, el liobiérno avisará al contralista . 
c n un mes de á:itici¡iá,cicin p^rá que r i 
él - ̂ rvicio, sin que tenga es o tterecho á 
indemnización. 

15. La subasta se anunciará en 11 (Ja-» 
cetta y üolcim Ojiciol de la p.ovincia de 
Ma !ri 1 y por los dem^s medias acostu n-
br.i los; "y tendrá lugar ante el (Jobernalor 
de la misma y Alcaldes dé Navalcarnero y 
S i n Marti i le Vnldéiglesias; asistidos'dei 
l^s A iminisir: lo.es le Correos de los mis
mos puntes A dia 7 de octubre próximo, 
á íri l ¡ M ¡ i v ^n el local que seflde Üicba 
aulori jad. 

\ í. E\ tipo máximo para el remate 
será la cantidad de Í5.000 realeo voH.n 
anuales, no puliendo admitirse proposición i 
t i e s c e d á ele cata 9uma. 

l o . Para presentirse como lidiador 
•era condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos, la 
suma le lóní) reales vellón metálico, ó 
su equivalente en titulo? de la Deuda aej 
Kstado; I» cual , conelui lo el acto del r e 
mate, será" leruélta S los interesados, m e -
n 0 ? | a correspondiente al mejor postor, 
que {ti • h r á en depiííifo para garantía del 
¿Irr l j loñ que obliga hasta la conclusión 
del contrato. 

IG. Las proposiciones se hará i ea 
pliego cerrado, espr&wmlo por lena lá 
cantidad en que el licilidor se compromete 
á prostar el servicio, asi como su domici
lio y Urina, ó la de persona autoriz id i 
cuando no sep i escribir. A este pliego S 3 
unirá la c-r':i !• pÜga original que aerea* 
dile haberse hecho el depósilo prevenido 
en la condición arJlBrttJr, yunacerlilicaciou 

; -or el Alcalde del pueblo, resi-
i del p•o.i-nenle, por la qim conste 

su aptitud iegal, buena oonduota y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que li:ita. 

1 7 . tío* pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisa mea te en podnr dei 
Presidente de la'subasta, durante la inedia 
hork anterior a la fijad l jiara dar princi
pio al. acto; y una vez entregados no po
drán retiráis-. 

18. Para estender las proposición.s íe 
observará la fórmula siguiente: 

K'I : oliügoádesempeñar la conducción, 
n i e l e .¡r ivj diario desde Navalcarnero a 
»>San Üartlude Valdeigle<ias y ^cetrvetsj», 
»por e l precio d<> reales anua l i s / 
• bajo las condiciones coulennhs eu el püc-
»go aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en caUs lórminos, ó que conloe-
ga mo lilicaciun ó clausulas condiciónale-, 
sera defochwla. 

I >. Aüi-rljs (ps puosos y leilos pú
blica .nenie, se eslenderá e! acia del retna-
l e , «CCÍaránlose eslo en favor del mejor 
poalur, sin perjuici" I.' ta aprobicioo M I -
O Í ior, p¡ r j io cuil se remiUrá inmediata
mente el espedíanle al Gob¡eiui . 

20 . Si de la compaiaeioa de Us pro
posiciones r i s f e n igi dmeule b n dicái-
sásdos ó m ; s , so abrirá en el acto nueva 
licilaciun á la voz por espacio de rae lia 
hura, pero solo entre los autores de taa 
propuestas que hubiesen o i usado el em
pale. 

2 1 , I b d n la adjudicación por la Su-
P'»rior¡ i i i t ^ ele\ irá •!contratoáescri tu
ra pública, siendo de cuenta del rematan
te los gisto^ le su otorg uniento y de doa 
copias simpies y otra en el papel sellado 
corre-;) mdienle, pira la Dirección gener il 
de Correos. 

22. Contrat ido el servicio no se po-
dr«á subarren l « r . ceder ni traspasar sin 
previo permtao del üobiernp. 

2 5 . Kl rema! míe quéd ira sujeto á lo 
q te revi el ai;t. 5 " del (leal decreto 
L 27 le febreo) do I8c>2, si no cumplie

se las condiciones que deua llenar para el 
olorgamJent» Je la escritura, ó impidiese 
q i • s u tenga ef cío en el término que se 
le s,u.ile. 

Mad-id 12 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
¡21 Subsecretario, Cánovas, 

QUINTA- Si'CCIOS. 
AD.WNISTUAClOi P . l l X C l P 1 » ' - ; UVCIKNDV P U -

B Ü C l DE LA PAOVI.NCIA OF. M A D R I D . 

Se anuncia h vacáWbá del Estanco do Vülanuera 
det Pardillo. 

El .sianco de Villanueva del Pardillo, 
Administración leí Kícoriaí, -e halla va -
canlepor reniinoiá de l»qu> lo desempe
ñaba. 

Lo que so hace saber al público p i ra 
que en el término de óéhp di is , conta ¡o-
desde el en que ap rezcá insertó este 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro vin • 
cia, présehlen sus solicita les los que de
seen obtenerlo y reúnan las circunstancias 
que determina la Real orden de O de julio 
de IS.ÍS. 

Mi l r i l 12 de sdiemoro le t S O I . — 
José Fernandez de Uiero. 

M.MIMSTHVCION P.UNCIPVL DK PROPIEDADES 7 

DERECHOS DEL ESTADO D É L A PROVINCIA DB 

B \ D A J O Z . 

Á m m c t o para la segunda subasta da be-
! >ta$ ij yerbas dv inviei',io de Piedra-

buena. 

El domingo 22 del actual, de once á 
tres de su tarde, se celebrará la 2.* s u 7 
b&ata y remale con baja de la <¡." parlo 
xlosu tasación del fruto do bellota y apro
vechamiento rlfl verbas de invierno de la 
dehesa ik Pifi I r a b u m a , término de San 
Yicenle, y COD las condiciones «pieestarán 
de manifiesto en el acto del remale eu los 
punta; en qn I ha de tener lu^ar, (jue se
rán en esla ciudad en los estrados del se -
(1 u Gobernador, ame S. S , con mi asis,-
lencii y compeltmle liscribmo, y on Ma
drid anie los propios funcionarios de 
aquella, señalándose el precio de 55 rea^ 
les á cada cabeza de vida ó malaudur, se* 
gnu lacos'.umhre usada en la Encomienda 
en cuanto al fruto de bellota, y para el 
de yerbas el que maica la tasación d e c i 
da millar. 

P.ira el debido conocimiento de los li
diadores, se luce saber: Que la subasta 
de bellota clara principio a las once y ler-
minará á la una; y la de yerbas desde es
ta última hora, hasta la"-; tres en punto. 
L i^ posturas para ambas se harán en 
pliegos cerra ¡os, pero coa Separación de 
frulos, y se presentarán en la primera 
hoVá de cada remate, las que respectiva
mente se abrirán en la segunda a p: 
cia de. lo* licitaiíórés, exigiéndose a estos 
c m ) lianza interina el depósito en Teso
rería d,d 10 por 1ÜJ «!-í iaiporlede ta 
tasicitm que acuellas abracen, el cual se 
devolverá al que no resulte re.nalanle, 
que raudo en Cija la de los que lo fuese», 
in>ta la «'probación del espediente por la 
Direcoipp general, y q u j ios interesjs del 
lisiado quedeu gar.mli los á sausfaecioi 
de esta Administración principal. De.: p ro 
pio modo se advierte sera desecha la en 
el acto luda proporción que no esprese 
lerminaiitamenle el millar ó careos que 
se apetecen, tai como se anuncia, asi co

mo la cantidad pie ofrece en alza de su 
tasación, ó ya sea cubriendo osla, debien
do tener entendido, quo si bien las subas-
las son jn r millares ó careos, es á con l i-

;on de que parcialmente s e a i todos lici
tados; y que el importe ofrecido supere 
eu junto el va'or de las proposiciones g e 
nerales que se hagan, y serán preferí Us 
según el mayor número que contengan, y 
a estás las que lo fuesen a la totalidad, 
después de cubierta la tasación; y solo en 
el caso fie quo pudiera licitarse separada
mente por tres ó cuatro interesados, todos 
los miliares con escesoá las o-oposiciones 
á la totalidad, quedarán estas sin valor 
alguno, y considerando como mejor postor 
e rque <i- ^miajas ofrezca á los intereses 
del Esta 16. 

FRUTO DE BELLOTA. 

Total 
Mll.LMtKS. Careos. C bezas. de 

cabe/as. 

1 i.> 56 

Santa María. . .< \ 1: 
1 3.° 

N 
75 523 

si- J . 4.° 98 . 4.° 98 

Guilleras. . . . I.° 
2 . ü 

l.° 

142 
118 
90 

! 260 

Esparragosa.. . 9 0 

5\° 
i.° 

86 
93 
98 

269 

Medios Millares. 2.° 
' 5.° 
( ! - ° 

82 
87 
81 

267 

1 

Barreras. . . . ) 78 
\ 269 62 \ 269 

^ 4.° 48 1 
1 , - ° 64 

Covacha. . . . 1 t> 0 

5.'° 
í 4 < o 
i 1.° 

98 1 
oü 
71 ! 
82 

289 

Juan de Sevilla. 1 2.° 
! 5.° 

I.° 

87 
79 
56 

248 

Macho 2.° 
3:? 
i . ° 
i .° 

116 | 
120 i 
109 1 

91 

401 

2.° 
5,° 

( ! ' ° 

103 
64 
97 , 

114 1 

¿53 

K 
Cabezo Real . . .< 

. k í 

5.° 
| i . ° 

i l - ° 

76 I 
S i 

107 
82 

1 478 

Tarro 94 
io^l 314 i w 
94 

io^l 314 

Barranca. . . . 
, i.' 

107 
12o 232 

Total. . . . 4 6 6 8 

YERBAS. 

TASACIÓN. 

MiLLAUES. RsTin. 

Santa María 7 5 4 5 
'í' 1 0 0"- • • . . . 4662 
(''*'i íeras 7 4 3 O 
^arragpaa 8768 
Medios Millares 8595 
Barreras 8870 
Covacha 7665 
Juan de Sevilla 6485 
M - 'cho 8976 
Calejo. 
(i.ibezo Real 6160 
£ i r ™ 7253 
Barranca 71 ¡ 5 
Corle grande 4ISO 
Entre Sierra 1 4 7 0 
Ahumada -¿^ 59 

Total. . . . 102.086 

Badajo/. 16 de setiembre de 1861.— 
El Administrador, Ramón López Sega. 
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•8ESTA SECCIÓN. 

J U M A DB LA DEUDA PUBLICA, 

Relación núm. 159. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al lisiado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de febrero de 1856 á 
la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no f.«ria 
ríos a recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido, á virtud de las liqui
daciones practicadas por las oficinas de 
esa provincia; en el concepto de que pré» 
viamenle han de obtener del departamen
to de liquidación la fddura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

Núir ero do sa
lid, i ilc las 

liquidaciones. 
INTERESADOS. 

Madrid.—Centro de Guerra. 

866 i 1 Excmo, Sr. don Luis del Corral 
8 6 ; 4 2 D. Sebastian de Cambra y 

Nicocui'íi. 
S(ibí5 I) Juan Antonio Verástegui. 

. 86644 Excmo. Sr. don José Uranga. 
Centro de Marina. 

86645 Excmo. Sr. don Andrés Car
ranza. 

86646 I). Francisco Rodríguez. 

Central. 

86647 limo. Sr. dou Tomás Ariz-
mendi. 

86648 limo. Sr. don José Borrajo. 
86649 D. Ramón Gaulier. 
80650 D. Pedro Mayoral y Medina. 

Madrid. 

86654 D. Juan Alvarez. 
86655 D. Santiago Barrio. 
80606 D. Manuel Borrajo. 
8b(557 D. José t a m a l . 
80658 D. Juan Anlonio Fernandez. 
8oob9 D. Tiburcio García Bonnida. 
86660 D. Lorenzo GonzálezPcravclos 
85661 D. Antonio Giuieuez. 
bbü62 D. Manuel Orliz. 
86003 D. José María Pardo. 
86064 D. Juan Benigno Ribole. 
80005 D. Manuel lituza. 
80606 D. Manuel Joaquín Taraucon. 
80067 D. Antonio v Eausüna Torres. 
86008 D. Pedio AÚtech. 
80009 D. Juse Amonio y María Dolo

res Fernandez. 
86070 D. ManUeíRivcro. 
8 0 0 . 1 D. ¿Nicolás Arce. 
80672 D. José Vallejo y Vargas. 

M,.dridoü de agosto de 1801.—V." B.° 
—til Presídeme, P . S. Diaz.—El Secre
tario, Antonio Bruno M reno. 

Madrid ¿9 de agosto de 1861.—-lann 
to Zapatero.—741. 

Juzgado do primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el seflor don José Anlonio de la Lleta, 
Juez lie. primera instancia del distrito dé 
Palacio de esta cor le , refrendada del Es* 
cribano de su número don Migue! del Cas* 
tillo y Alba, se cita, llama y emplaza á los 
que hubieren redimirlo un farol que c a v i 
laba sobre la casa sita en esta población 
y su callcti el Aguardiente, núm. 3 moder
no, 8 antiguo, de la manzana 155, para qiie 
dentro del término de 20 dias se presenten 
A ejercitarlo en dicho Juzgado v Escribanía. 

Madrid 12 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
Castillo.—748. 

Juzgado do primera instancia del distrito di 
Prado. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia d i señor don Julián Martínez Van • 
guas, Juez logado de primera instancia del 
distrito del Prado, ref.endada por el Es 
cribano de número don Juan Zozaya, se 
hace saber: que en Junta general celebrada 
en 9 de los corrientes entre los acreedores 
del concurso necesario de don Esteban 
Ángulo, fueron nombrados síodicos del 
mismo don llermenegildo Méndez y don 
Nicolás Galicia, de esta vecindad, a los 
cuales deberá hacerse entrega de cuanlo á 
dicho concurso corresponda. Lo que se pu 
blica por medio del presente para que se 
tenga entendido y se cumpla con dicha en
trega, por todas las personas que deban 
hacerla. 

Madrid 12 de setiembre de 1 8 d l . 

Juzgado do primera instancia del partido do 
Torrijos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera i . . . laucia do! distrito de Ma
ravillas. 

En virtud de providencia del doctor 
don Juan María Rodriguez, Juez de prime
r a instancia mteriuo del distrito de Mara
villas de esta corte, refrendada por el E s 
cribano del número de la misma don Ja
cinto Zipatero, en los autos de concurso 
de don Vítenle Cerezo, maestro sastre, se 
convoca á Junla general de acreedora al 
mismo para traiar de asuntos que les c o n -
Ciernen, habiéndose señalado para su cele» 
bracion el dia 50 de setiembre próximo y 
hora de las doce, en la sala Audiencia de 
dicho Juzgado, sita en.ei piso bajo de la 
territorial, frente á Su .ta Cruz. 

Don José García i ierraiz , Caballero de la 
Real y distinguida orden es,-anula de 
Curios 11;, y Juez de primera instancia 
Uó este pu l ido de Torrijos. 

Por el presente ruego y encargo á los 
señores Jueces, Alcaldes, Guardia civil y 
demás empleados de vigilancia de osla pro 
vincia de Toledo, practiquen las mas eíi 
caces diligencias en sus respectivas demar 
caciones para la busca d e las caballerías 
cuyas señas se espresan á continuación, 
que en la noche del 9 al 10 del corriente 
fueron robadas á Petra García, vecina de 
San Pedro de la Mala, de la casa de s.i 
habitación, procediendo caso de ser habi
das á su detención y de las peisonas en 
cuyo poder se hallaren, si fuesen sospe
chosas y no acreditaren su legitimidad, 
poniéndolas á mi disposición con las segu
ridades convenientes, y con las diligencias 
que en su virtud prac icaren; pues por 
auto de boy asi lo lengo mandado en las 
diligencias que con lal motivo se ins 
truyeu. 

Dado en Torrijos á 11 de setiembre de 
1861.—José García iierraiz.—Por man» 
dado de S. S . , Francisco Yebeues de Ro
mero. 

Señas de las caballerías robadas. 
Una muía pelo negro, de siete cuartas 

menos un dedo, de 5 anos, ojiblanca, con 
algunos pe.os blancos debajo de la cabeza 
d.i y en el cost i l lar , y es algo lopiíia, par 
licularmeule de las palas. 

Una también pelo negro, de seis cuar
tas y media poco mas o menos , y de 10 
o l i o s , con un sobrehueso en ia biijada infe
rior en la p o i t c izquierda, con dos costillas 
rotas un poco hundidas, 

AYUNr \ i \ l lEi \TOS. 

Alcaldía constitucional de Canillas. 

El A\ untamiento constitucional de la 
villa de Lanillas saca á pública licitación 
los ramos de vino con sus agregados, y el 

de carnes por solo el derecho con los re
cargos establecidos y su 5 por 100, y pa
ra sus dns remates eslán señalados los dias 
6 y 13 del próximo octubre, de diez á doce 
de sus maflanas, en la Sala consistorial, y 
ante la municipalidad, y bajo del presu
puesto que tiene formulado, que estará de 
manifiesto. 

Canillas 9 .le setiembre de 1S6I.—El 
Alcalde constitucional, Valentín Cuadrado. 

Alcaldía constitucional de VijiBioanta, 
iNo habiéndose presentado p>stor en el 

remate .'interiormente señalado de los pas
tos de montes de este término queáconli* 
nuacion se espresan, se ha mandado por la 
superioridad proceder á nueva subasta ba 
jo los tipos siguientes: 

Segundo y tercer lote ó sea Val-
quejigoso por la suma de i 500 r s . , para 
400 cabezas de gan ido lanar. 

Cuarto lote, Yaldepárra y el Cuarto, por 
la de 3150, para 450 id. de id. 

Y quinto lote, Yaldelmonte, por la de 
¿00 r s . , para 200 id. de i I. 

Su remate, con arreglo á la ordenanza 
del ramo y pliegos de con liciones que se 
hallan de maniliesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, se verificará ante el 
mismo y en las casas cousisl ríales á las 
doce del dia 20 de los corrientes. 

Lo que se anuncia llamando licita— 
dores. 

VillamanU 17 de setiembre de 1861. 
—El Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de Mor,.!u. 
No habiendo ofrecido resultado alguno 

el remate celebrado en este día para el 
arriendo del arbitrio del peso y medida de 
uso voluntario, por lo lo el ario próximo 
de 1862, á consecuencia do no haberse 
presentado lidiadores, se considerará co
mo primero el remale anunciado como se
guíalo para el domingo %% del actual, en 
el cual se admitirán proposiciones que cu
bra, i las dos terceras parles de la cantidad 
que sirvo de Upo; y se celebrará otro re
mate a los ocho días, ó sea en el domingo 
¿1 del mismo, para la mejora del diez pot 
ieuto, y oespujs pujas á ÍAliana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitaüorcs. 

Morala 15 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Germán de 
Cueva. 

Madrid 19 de setiembre de 1861 .—P 0 r 

acuerdo de la Junta de gobierno, el Secre
tario, Salvador Quiroga.—742. 

L A A F O R T U N A D A . 

(MINA RARA C A S U A L I D A D . ) 

Sociedad especial minera. 

Saltándose en descubierto con esta So
ciedad, por clivi ¡endos pasivos no saliste-
olio?, los socios don José Patricio Rodríguez 
por 60 rs., dona María López por 120, y 
doüa María Bocalan y Rodriguez por 60, se 
les requiere por tercera vez, para que en el 
término de quince dias se presenten á sa
tisfacer sus descubiertos en casa del señor 
Tesorero, Postigo de San Martin, núme
ros i 1 y 13, désete lns ocho de la maíu»na 
hasta las siete de la larde, en el supuesto 
que de no verificarlo en los plazos que 
marca la ley, les seguirán los perjuicios 
que señala la misma.—V. Faure.—744. 

Se venden las lefias de fresno y bar
daguera de un prado de siete fanegas en 
la Vega de Sacedon, lindando con el rio 
Guadarrama, término de Villaviciosa de 
Odón, bajo el pliego de condiciones que 
manifestará el guarda de SaceJon; y en 
esta corle, en ta tienda de comestibles, 
Postigo de San Martín, esquina á la de 
Preciados, darán razón. 

Dicho guarda et;sertará el P i a l o ; ad
virtiéndose que se admiten proporciones 
hasta el 50 del corriente.—743. 

REAL MONASTERIO DE SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento de los pastos de la Real dehesa del 
Espadanal, por la temporada de invierno, 
qae será desde el 30 de noviembre próxU 
mo basta el 25 de abril de 1862, en un 
solo y único remate, que se celebrará s i 
multáneamente en la Administración de 
dicha Real dehesa, sita en Navalmoral de 
la Mata, y en la Contaduría de este Real 
Monasterio, el lunes 50 del actual, á las 
once de su mañana, bajo el pliego de con* 
dicíones que al efecto se halla de mani
fiesto en los dos puntos referidos. 

San Lorenzo 16 de setiembre de 1861. 
—Dionisio González.—743. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 
Con la competente autorización de 

Ex mo. señor Gobernador civil de esta pro 
viuda se arriendan en publica subasta y 
por el plazo de cuairo años, 151 fanegas 
de tierra tabranlia, perlenecieule a los 
propios de esU villa de i^orpa, bajo el 
pliego do condiciones que se pondrá de 
maniliesto en el aclo del remale, el cual 
tendía lugar en la casa consistorial de la 
misma, á las doce del dia 20 de octubre 
próximo. 

Lo que s¿ anuncia llamando l idia
dores. 

Corpa 12 de setiembre de 1361 .— 
Domingo Bravo. 

P A R T jE MÓ Q F í G í a l 

A N U N C I A S . 

EMPRESA ESPECIAL UE LNVE8TIGA-
ClOfl D E .YluNTELLA.Y i . 

Sociedad especial minera. 

Para dar cumjdimiajto á lo prevenido 
en 01 a t. 8.° <ie ü'icslro Reglamento y 21 
de la ley de Suciedades miin ra.% ha sido 
rcqu*ri«io con e»ui leclia por segunda / , 
para que hag;i efectivo el dividendo que 
adeuda, alSr. Tesorero dou Andrés Taboa-
'ia, que vive Culto de Valencia, núm. I , 
cu .rio principal, el sugclo que á continua
ción sigue: 

Don Pedro Tomé, por tres divideudos 
de las acciones 428 y 098, 72 reales. 

Se saca á pública subasta la corta de 
leñas del cuartel de la Galapaguera, sito 
en ia Real dehesa del Espadaña!, en un 
solo v úuico remate, que se celebrará s i
multáneamente en la Administración de 
dicha Real dehesa, y en la Contaduría de 
este Real Monasterio, el domingo 29 del 
corriente, á las once de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que al efecto se 
halla de maniliesto en los dos puntos re
feridos. 

San Loienzo 16 de setiembre de 1861. 
—Dionisio González.—747. 

VICEPRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN DE 

CAPELLANES REALES DE SAN LORENZO DEL 

ESCORIAL. 

Se saca á pública subasta el arrenda» 
miento del fruto de bellota de la Real de
hesa del Espadañal en un solo y único 
remate, que se celébrala simultáneamente 
en la Administración de dicha Real dehe
sa, sita en Navuluioral de la Mata, y en 
la Contaduría de este Real Monasterio, el 
sábado 28 del actual, á las once de su 
iuanana , bajo el pliego de condiciones 
que al efecto se halla de manifiesto en los 
dos puulos referidos. 

dan Lorenzo 10 de setiembre de 1861. 
—Diouisio González. —7 íti. 

EDIIOR, Ü. JUAN AJITOJIIO GARCIA. 

Imprenta del mismo, Puebla num. iy. 
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